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PUEBLOS. í
s

145, de 3 del actual, es á continua- » 
cion el estado rectificado ’con arre- !. 
glo á los nuevos datos remitidos por 
los Ayuntamientos de esta Provincia, 
del número de mozos sorteados en 
el mes de Abril último, con espre- 
sion de los que han fallecido é .in
cluidos indebidamente en dicho sor
teo, para conocimiento del público 
y de las corporaciones municipales. 
Logroño 13 de Diciembre de 1858. 
—Francisco Latasa, 

1

JE SE CITA.
'iüinero de mozos Número de los
orleados en Abril mozos _ cómpren
le 1838, seguú-eL Kúmew). d^; didOs-kulebida- 
acta remitida al dichos mo- meule en ei sor-
lobennOor/y de zos sortea- leo, y de los es
os incluidos pos- dos que han cepluados del ser- 
eriorraenle en el Ifallecido. vicio según el art. 
orteo supletorio. 73 de la Ley.

PUEBLOS.

Número de mozos 
sorteados en Abril 
de 1838, segiip el 
1 acta remitid.- al 
Gobernador, y de 
los incluidos pos
teriormente en el 
sorteo supletorio.

Número de 
dichos mo
zos sortea
dos que han 

fallecido.

Número de los 
mozos compren

didos indebida
mente en el sor
teo, y de los es- 
ceptuados dei ser
vicio según el art.

75 de la Ley.

’/i
Aguilar, Rincon de Olivedo é Ineslrillas. 14
Cornago y Valdeperrillo . . t . . 13 ’
Grábalos.................................. •' .. . 4
Igea.........................................  15
Muro de Aguas y Aldeas. . . 6
Navajun................................................................................. ‘
Valdemadera..............................   . . 7 ‘

PARTIDO DE HARO.*

Haro....................................................  . 32
Abalos. . . . A. . - r . - * 7
Angunciana y Oreca. ...... 3
Briñas...................................  3
Briones.................................... r • • 27 "
Casalareina........................ 8 rt

. 4 ■

i

; PARTIDO DE ALFARO.

Alfaro 43
Aldeanueva de Ebro. ..... 17
Rincon de Solo. .... . . . . 10

PARTIDO DE ARNEDO.

Arnedo. . . ... . ... 27 1 1
Arnedillo y Aldeas. . . . . . . ■ 7 ¿
Bergasa.....................................................  4
Bergasillas. .......................................... 2
Carbonera ......... »
Corera...................................................... 9
Enciso y Aldeas................................................ 11 4
Herce............................................. '. . . 8
Munilla y Aldeas. ...... 18 j ? » 1
Ocon y Aldeas. ....... 21
Poyales y Aldeas..................................... 12
Préjano. . ...........................................' 8
Quel. ...................................................... 16
Redal. ......... »

-Robres . ........ 9
Sania Eulalia Bajera.............................. 5
Tudelilla.....................  11
Turruncun. ........ 4
Villar de Arnedo. ...... 10
Yillarroya . ........ 6 /
Zarzosa. 1 '

’ PARTIDO DE CALAHORRA.

Calahorra y Murillo. . 46 1 »
Alcanadre . . ....................................  7 1 »
Ausejo ........... 24
Autol . 12
Pradejón ......... 6 ?

PARTIDO DE CERVERA. , / •

Cervera del Rio Albania. .... 50

vaaidudics uc muja 
Cellorigo  
Cihuri. . . . , . .
Cuzcurrila  
Cuzcurritilla . . . . .
Foncea y Arcefoncea. . .
Fonzaleche y Villaseca . .
Galbarruli . . . . , .
Giraileo. . . . ...
Ocbanduri.............................. 
Ollauri.
Ribas ....................................
Rodezno. ......
Sajazarra........................... ......
San Asensio............................
San Vicente de la Sonsierra 
Tirgo- ....... 
Trt^iana.................................  
Villalba. .  
Zarraton. . . . . . ‘..

Logroño y Barrios. . . .
Agoncillo. . . <. . . .
Albelda....................................  
Al berilo...................................  
Arrubal.................................... 
Cenicero..................................  
Clavijo.............................. 
Collado y Aldeas. . . . 
Daroca....................................
Entrena............................. ,
Fuennoayor. . . . . .
Hornos....................................  
jubera y Aldeas. . . . 
Lagnnilla y su Barrio. . .
Lardero............................  •
Leza de Rio Leza. . . .
Murillo de Rio Leza . . ■
Medrano. . . , ' . .
Nalda é Islailana. . . .
Navarrete ......

... u

... 2

... 3
, . . 9

. • 9

... 9

. . 2

... 2

. . • 8

... 2
i . . 6
... 6
... 17

y Aldeas. 16
... 5
... 11
... 1
X . . 3

PARTIDO DE LOGROÑO.

. . . 73

... 2 .

... 9
7 . . 6
... M
{ . . 13 .
. . . 4
7 . . 2 .
. . 3
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20 
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PUEBLOS.

Número úemoxos 
sorteados«en Abril 
de 1858, segUD el 
acta remitida al 
Gobernador, y 

los incluidos pos
teriormente en el 
sorteo supletorio.

Número de 
dichos mo
zos sortea
dos que han 

fallecido.

Número, de los 
■mozos compren

didos indebida
mente en el sor

teo, y de los es- 
ceptuados del ser
vicio según el art.

75 de la Ley.
PUEBLOS.

Número de mozos Número dedos
sorteados en Abril mozos compren
de 1858, segnn el Número de didos indebida-
acta reinilida al dichos mo- mente en el sor-
Gobernador, y zos sortea- leo, y de los es-

los incluidos pos- dos que han ceptuados'.del ser-
leriormente tn el fallecido. vicio según el art. 
sorteo supletorio. 75 de la¡Ley.>

Ribaflecha ....
Sojuela.......................
Sorzano . . . • •
Sotés.......................... *
Torre Montalvo y Somalo 
Viguera y Aldeas.
Villamediana . . .
Zenzano y Aldea.

Nágera........................
Alesanco ....
Aleson.......................
Anguiano. . . .
Arenzana de Abajo. .
Arenzana de Arriba , 
Azofra ...» * 
Badarán. . • . .
Banos de Rio Tovia. .
Berceo........................
Bezares. ....
Bobadilla . ' . .
Brieva.......................
Camprovín. . . .
Canales. ....

24
... 2
... 4
... 5
. . . i»
... 14
... 11
... »

PARTIDO DE NAGERA.
... 20
... 7
... 5
... 13
................................. 4
. . . 1
. . . 3
. . . 10
... 3
... 3
... 2
... 1
... 1
... 9
... 34

tt

>

1

1

Luezas......................... ..... . . • . 1
Lumbreras y Aldeas.............................. 3
Montalvo de Cameros............................. 1
Muro de Cameros. ...... 2
Nestares................................  3
Nieva y Aldea. ....... 10 ’
Pinillos.................................................... » ,
Pradillo................................................. 4
Basilio (el). . ■............................. 3
Rabanera................................................ 6 *
San Roman y A Ideas. 1....................... 7 - '
Santa María de Cameros....................... 2
Solo y Treguajantesí. ..... 17 » ' 1
Ter roba.................................................. »
Torri de Cameros. ...... —
Torremuña y Larriba . . . . . 7 «
Trevijano. ........ 3 ;
Villanueva de Cameros ..... 8 ,
Villoslada.............................................. 13

RESUMEN.
Númdemo-

Número de Numero de han
nAnminz-íO mozos sor- mozos que sido inclui-
PARTIDOS. leadosenA- han fallecí- indevi- Quedan

bril de 1858. do. damente. vueaan.

caninas.................................  
Cañas ..... . . 
Cárdenas y Mahave, . . 
Castroviejo . . . * • 
Cordovin. . . . . . . 
Estol lo S. Andrés y el Rio . 
Hormilla. .*.... 
Hormilleja. . ,. • . . 
Huércanos. . . • . • 
Ledesma..............................  
Manjarrés............................

•

X 
2
7 
3 
1
6 
3
3

11 
1
1

» 1
Alfaro...........................................
Arnedo ... . . . . .
Calahorra..................................
Cerrera de Rio Alhama . . .
Haro........................................
Logroño. ... ...
Nágera............................
Santo Domingo. . . . .
Torrecilla de Cameros. . . .

70 » »
191 1 2
95 2 . >.

109 »
198 2 2
274 2 4

. 196 » 4
147 » 4 ■
140 » 2

Mansilla......................
Matute........................

4
7 Totales. . . . 1 420 7 18 1395

Pedroso. ...» 
San Millan de la Cogoll 
Santa Coloma. . . 
Tovia. . . > . . 
Torrecilla sobre Alesanco 
Trido  
Uruñuela. ... . 
Ventosa  
Ventrosa. . . .
Villar de Torre* . . 
Villarejo.....................  
Villavelayo. . . . 
Villaverde. . • . 
Viniegra de Abajo. . 
Viniegra de Arriba. .

Sto. Domingo de la Calz 
Bañares  
Baños de Rioja. . . 
Cidamon y Negueruela. 
Corporales y Morales. 
Cirueña y Giriñuela. 
Ezcaray y Aldeas. . 
Grañon. . . ..... .
Hervías . . . .
Hertamilluri y Velasco 
Leiva- . ' . . .
Manzanares y Gallinero 
Ojacastro y Aldeas. . 
Pazuengos y Aldeas . 
San Millan de Yecora. 
San Torcuato . (. . 
Sanlurde. . , .
Santurdejo. . . .
Tofflnantos. . .. .
Valgañon y Angula. . 
Villalobar. . . .
Villarta Quintana y Quiñi 
Zorraquin ....

Toprecilla deCatíeros. 
Ajamil .... 
Aldeanueva de Cameros 
Almarza y Rivabellosa 
Calazón de Camelaos. 
Gallinero de Cameros. 
Hornillos y Valdeosera. 
Horligosa y Aldeas . 
Jalon...........................  
Laguna de Camelos. 
La Sania y Aldeas .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Exposición á S. M.

SEROHAr La necesidad general- ■ 
mente sentida de que la dirección de 
las obras públicas encargadas á las 
provincias y á los Ayuntamientos se 
halle confiada á profesores idóneos, 
y deque la Autoridad local tenga á su 
inmediación agentes facultativos de 
quienes valerse y asesorarse para la 
más acertada resolución de Isís cues
tiones que diariamente surgen en ma
teria de policía urbana, inclinó áV. M. 
á prometer en el Real decreto de 23 
de Setiembre del año último, restable
ciendo la Junta consultiva de este ra
mo, que se organizaría de Tina ma
nera conveniente el indicado servicio 
por una disposición especial.'

Doladas algunas provincias y mu
nicipios de Arquitectos titulares, cos
teados por sus respectivos presupues
tos, están ya atendidas en su territo
rio aquellas necesidades, pepo de una 
manera incompleta por faltade la or
ganización conveniente y de instruc
ciones qui fijen las verdaderas rela
ciones que deben existir entre la Au
toridad y los Arquitectos,si losimpor- 
tanles servicios de estos han de utili
zarse, cual conviene, en favor délas 
obras públicas y cual corresponde á 
los sacrificios que su institución impo
ne à los pueblos; al paso que otras 
muchas provincias y municipios, que 
siehten las misnjiasnecesidades, care
ciendo de profesores tilulares.de quie
nes valerse, ó tienen que sufiiagar en 
ocasiones dadas los gastos consi- 
guientesal empleo de Arquitectos que 
ejercen con independencia su preYe- 
sion y cuyos onorarios en comisiones 

1 aisladas resultan siempre costosos, ó 
1 tienen que valerse de Ingenieros del

cuerpo de Caminos y Canales, y aun 
del de Minas, distrayéndoles de los 
importantes trabajos de su natur^L 
competencia.

Muchas más razones podrían adu
cirse, Señora, para demostrar la con
veniencia úe organizar desde luego 
esta parle del servicio de obras públi
cas en lodo el reino con la extension 
que reclama la creciente prosperidad 
y cultura en que se encuenlrael país, 
y probar hasta la evidencia que esta 
medida envuelve una verdadera eco
nomía de los fondos públicos; pero el 
Ministro que suscribe cree que basta 
con las expuestas para inclinar el á- 
nimo ilustrado de Y. M. á acoger con 
benevolencia la medida formulada en 
el adjunto Real decreto que tiene la 
honra de proponer á su Real aproba
ción

Madrid 1." de Dicienahre de 1838. 
=SENORA.=A í. Hi P. de V. M. 
—El Ministro de la'Gobernación, Jo
sé de Posada Herrera.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las ra

zones que Me ha expuesto el Minis’ 
tro de la Gobernación, de acuerdo 
con el Consejo de xMinistros, Vengo 
en decretar lo siguiente:

Articulo 1.’ Habrá en cada pro
vincia un Arquitecto con el cual de
berá asesorarse el Gobernador siem
pre que haya dç tomar disposiciones 
acerca de la construcción de edificios 
del Estado, de la provincia y de. los 
Ayuntamientos, así como en todos los 
asuntos de policía urbana.

Art. 2.’ Estos Arquitectos diri
girán también todas las obras de 
competencia qjue les encarguen los 

1 Gobernadores de las provincias, 
1 cualquiera que sea su naturaleza.
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Art. 3.” Donde no baste el Ar- nombrados por mi Gobierno á pro-
quilec O de provincia para ocurrir á puesta en terna de las respectivas 
todas las at^nc¡oneS|del servicio de- . Diputaciones provinciales, anunciáu* 

I dose siempre las vacantes con un mes 
I de anticipación en el Bolelin oficia^ 

de la provincia y Gacela de Madrid, 
á fin de que puedan solicitarlas cuan- j

/ berán lós Gobernadores proponer á 
I las Diputaciones provinciales la crea-
/^cion del número de plazas de Arqui- 
Hectos’dé distrito queisean necesarios

Art. 4.“ Corresponde á los Ar- 
quileclos de provincia, y en su caso 
álosde distrito: primero, hacerlos 
planos, proyectos, presupuestos y 
pliegos de condiciones de las obras 
del Estado, provinciales y municipa
les; levantar y rectificar los planos 
de las poblaciones, y ejecutarlas ta
saciones, reconocimientos y demas 
trabajos facultativos que les encar- 

; guen los Gobernadores; segundo, e- 
vacuar los informes qúe estás Au tori- 
dades les pidan en loIrelalivóTsu arte; 
tercero, vigilar por la observancia 
de las regias que se refieran á su 
profesión, proponiendo á los Gober
nadores lo que en este sentido esti
men y especialmente las mejoras que 
crean convenientesjrespectoá los edi
ficios públicos y á la salubridad, re
creo y ornato de las poblaciones.

Art. 5.“ Los Ayuntamientos de 
fas poblaciones que por su importan
cia y la extension de sus necesidades 
quieran tener Arquitectos propios 

F^ podrán tenerlos pagados de su pre
supuesto.

Art 6.’ Tanto los Arquitectos de 
distrilo como los municipales recono- 
ceran por Jefe común al Arquitecto 
de provincia en la forma que deter
minen los reglamentos.

Art. 7.® Las Autoridades y Cor- 
; pora clones que necesiten del auxilio

tos lo estimen conveniente.
Los Arquitectos de distrilo y muni

cipales con 1res años de servicio ocu
parán precisamente el primer lugar 
en las lernas; y cuando haya más de 
uno que se encuentre en tal caso, 
ocupará este lugar el más antiguo.

Art i 4. Los Gobernadores, oyen
do á las Diputaciones provinciales, 
señalarán á los Arquitectos de distri
to el que deba ocupar cada uno, pro- 
XBiAailú.. qjie abrace un número de"

A t4uiiecLos , de. pray¡ n -

quilectosde provincia tendrán su re
sidencia oL'cial en las capitales.

Art. 15 Las relaciones de lós 
Arquitectos de provincia con los mu
nicipales serán, respecto de las obras 
y trabajos ejecutados por estos, las 
que puedandelegarles losGobernado- 
res por la acción que en cada caso 
les competa con arreglo á las leyes.

Art. 16. Los Arquitectos de pro
vincia serán reemplazados en sus au
sencias y enfermedades por el más 
antiguo de los de distrito, donde los 
haya; á falta de estos, por los muni
cipales, y cuando esto no pueda eje
cutarse sin daño del servicio propon
drá el Gobernador á mi Gobierno, 
oyendo á la Diputación provincial, el 
nombramiento interino de otro Ar
quitecto y el sueldo que deba dárse
le, el cual será satisfecho de los fon-
dos provinciales con cargo al capí-• • ; * **-•* ’k . I |^■MTlUVIUiVO.W

cia o de dislrilo deberán solicitarlo rtuío de imprevistos.
de los Gobernadores.

Art. 8.“ I.os Ayuntamientos con
servarán la dirección que les concede 
la ley vigente y la que puedan con
cederles las posteriores en las obras 
costeadas por los fondos municipales, 
y las ejecutarán por medio desús 
propios Arquitectos, cuando los tu
vieren. ó por los provinciales ó de 
distrito que á petición suya les seña
le el Gobernador.

Art. 9.° Así los Arquitectos pro
vinciales como los de distrito serán 
individuos natos de las Comisiones de 
monumentos arlísliccs é históricos de 
las provincias en que sirvan.

Art. 10. La dotación anual de 
los Arquitectos provinciales será en 
las provincias de primera y segunda 
clase de 15.000 rs. á lo ménos, y 
no bajará de 12 000 en las de ter
cera. La de los Arquitectos de distri
to será, cuando ménos, de 10,000 rs, 
en las provincias'de primera y segunda 

•Blase, y de 8.000 en las de tercera.
Art. 11. Disfrutarán ademas di

chos Arquitectos, en las salidas que 
verifiquen de su domicilio oficial para 
asuntos y trabajos del servicio, de 
una indemnización diaria de 40 rea
les vellón.

Art. 12. Los sueldos de que tra
ta el artículo 10 se incluirán en los 
presupuestos provinciales y figura
rán en ellos como castos necesarios: 
la indemnización por las salidas de su 
domicilio se satisfará con cargo al 
capítulo de imprevistos de los mismos 
presupuestos. I

Art. 13. Así los Arquitectos de I 
provincig como los de distrito serán *

Art. 17. Solo’podrán los Arqui
tectos de provincia y los de distrito 
dirijír las obras de particulares y ocu
parse de otros trabajos de su profe
sión mientras los Gobernadores de
las provincias no estimen indispen
sable que se dediquen exclusivamen
te al desenpeño de sus destinos.

Art. 18. A las órdenes inmedia
tas de cada Arquitecto provincial y 
de destrito habrá un delineante, que 
residirá en la misma población. Su do
tación será en las provincias de pri
mera y segunda clase de 8.000 rs. a- 
nuales y de 6.000 en las de tercera. 
Disfrutarán ademas en las salidas que 
verifiquen de su domicilio oficial para 
asuntos y trabajos del servicio de una 
indemnización diaria de 24 rs. vn. 
Los sueldos é indemnizaciones de es
tos delineantes se pagarán también 
de los fondos provinciales, en la mis
ma forma que se establece respecto 
de los Arquitectos, y para nombra
miento de cada uno propondrá la Di
putación una lerna, siempre que sea 
posible, á la elección del Gobernador, 
que resolverá oyendo precisamente 
al Arquitecto de provincia

Art. 19. Los Arquitectos provin
ciales y municipales de Madrid conti
nuarán en los términos que hasta 
aquí, ínterin no sean objeto de una 
resolución especial.

Dado en Palacio á primero de Di
ciembre de mil ochocientos pincuen- 
lay ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.=Et Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.

HEGENCIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.
Lista nominal de los Jueces de paz y Suplentes que he nombrado para los pueblos de la 

provincia de Logroño en uso de /a facultad que me conféré el artícuíó 2.° del Real 
decreto de 28 de JVoviembre de 1856.

PARTIDO DE ALFARO.
Ayuntamientos. Jueces de paz. Suplentes l.os Suplentes 2.os

Aldeanueva dein m 1lr, r lEbro........... i Manuel Carrera. j D. Gregorio Lasanta D. Santiago Brelon.
Alfaro ........ ! Manuel Gime-j Lie. D. José María Gi-i Lie. D Benito Fausto

........... ' nez Calalayud. j menez Guindulaio. í de Segura
Rincon de Soto. í D, Fermin Medrano. | D. Dámaso Mendizabal! Llórenle Me- 

f I I drano.
PARTIDO DE ARNEDO.

Arnedíllo........ I D. Jacinto del Pozo. I D. Lucas Bobadilla.

Arnedo....
Bergasa .. 
Bengasi lias 
Carbonera.
Corera.....
Eneiso..... .
Herce.....

Alunilla.......
Ocon..........
Poyales.... .

Préjano.......

Quel..........
Redal.........
Robres........
Santa Eulalia
Tudelilla......
Turruncun .,

iLic. 1). Pedro Agustín l 
■ I Herrero. )
. D loribio Ruiz.

Ignacio Herce. 
Eduardo Mazo.

i 1). Juan Antonio Mar- 
I rodan.

Nicolas Sellen.
Narciso Argaiz. 
Domingo Miranda. 
Gavino Trincado.

j Lie D José Jorge Saenz j Lie D, Ildefonso Oliván j
.. D. Hermenegildo Tulor D. Martin Aguirre. 

I Lie. D. Pantaleon Félix 
I Galilea.
j D. Manuel Eneiso. j 

Manuel Arpon.
I MeliIon Martinez Re-}
I villa. i
j Lie. D. Miguel Gimenez j
j Lie. D. José de Pablo y 

‘ í Escalona.
. D. Alejandro Royo. 

Juan (Je Dios Vicente 
Pedro Perez.

i Lie. D. Pedro Damian
■j Alcalde. i

D. Francisco Puerta. 
Francisco Ruiz de

Caravanles. ¡ 
Ftrmin Perez. j 
Jacinto de Grandes.

Agustín Tormo.
Santiago Fernandez 

Martinez.
Angel Fernandez.
Pío Tomás.
Benito Ruiz Gorde- 

juela.
Tomás Saenz de Te 1 

jada. j
Gregorio Ocon.
Eusebio Saenz.
Manuel Ortigosa.

I Lie. D AntonioRuizde)
I Caravanles. I

D. Pedro Puerta.

j Lie. D. Antonio Inda. 
D. Ambrosio Eguizabal 

Pascual Miranda. 
Pedro Alguacil.

iLic D Vicente Saenz 
( de Cenzano.

D. Bernabé Morales.
í Manuel García Mar- 
í linez.
I Norverto Eneiso. 

Cayetano Guerra.
¡ Claudio Marin

Marcos Sola.
Francisco Escalona 

Garcés.
Marlin Piníllos. 
Esteban Martínez. 
Benito López.

Pedro Crisólpgo Al
calde

Vicente Gimenez
Santiago Vea.Villar de Arnedo ¡ 

Villarroya...... | 
Zarzosa..........

Manuel Gimenez Pe
rez.

Evaristo Badillos.

1 Manuel Antonio Va-1
í lies., /
j Joaquin Castillo. j

Pablo Rodriguez.
PARTIDO DE CALAHORRA.

Alcanadre .... .ÍD Juan Fernandez Gil. ) O- fi'anciscoFernandez l ’ I Barrena. j D. Mateo Losa.
Ausejo.......... . Mauricio Saenz j José Cabezon. j José Fructuoso Mar

tinez
Aulol........... I Manuel Fernandez y i Manuel Colmenares y i

I Saenz. ) Balmaseda (
José María Fernan

dez.
Calahorra...... . j Lie. í). Cristóbal García J Lie. D. Juan Cabello, j Lie D Celestino Tafa- 

lia
Pradejón....... D Inocente Ezquerro. D. Gregorio Ezquerro. D. Raimundo Ezquerro

PARTIDO DE CERVERA DE RIO :aLHâMA

Aguilar......... ..¡ j D. Gaspar Miguel. Í D Juan José Lapeña.
Cervera ....... i Lie. I). Santiago Morenot ° I do Gonzalez. I Agustin Lafuente.
Cornago..... . ) Lie. D. Juan Esteban ir. n r 1 c „ l( Baroja j Lie. D. Galo Sanz. J Benito Moreno.
Grábalos........ Lie. D. Vicente Diez. Lie. D. Ramon Diez. Pedro Pablo Martinez
Igea.. .......... Ju. Salvador Arnedo. !D.l'ranciseoSaenzGui-, 

( • noa. < Lino Obejas.
Muro de Aguas j Marcos Marin. J Antonio Perez. | Manuel Perez Martí

nez
Navajun......... Pablo Fernandez. Donato Herrero. Angel Ruiz.
Vflldemadera .. Tomás Gonzalez. Eusebio Soria. Bonifacio Ruiz.

PARTIDO DE HARO.
Abafos............ D Angel de Otarte. D. Buenaventura López ). Andrés Martinez.
Angunciana.. .. 1 Lie. D. Antonio Me-1 Lie. D. Juan Ramón 1

i drano. 1 Angulo. (■ José Garnica.
Brillas............... Ramon Ayala.

Briones.......... 1 Lie. D. Pedro María) Lie. D. Juan Esteban?
i Ibarra. 1 Lizana. í Faustino Ventrosa.

Casa la Reina... Lie. D. Cesáreo Muñoz. D. Juan de Rueda. Victor de Aguirre.
Castañares..... D. Fructuoso Bañares, Luis Orlun. Agustin Riaño.
Cellórigo........ José Silanes. Juan Manrique. Leon Ugarte.
Cihuri............ D. Nicolás Gomez D. Rufo Pereda. D . Manuel Lazcano.
Cuzcurrila.. . .j Lie D. José Ortiz del Lie D. Pedro Saenz del Francisco Maria Ru-

Solorzano. 1 Zeiligui. l bio.
Cuzcurritilla... D. Felipe Erizar. D. Vicente Pinedo. Bartolomé Alvarez.
Foiicea. ........ Lie. D Manuel Angulo Andrés Fernandez Jorge Salazar.
Fonzaleche..... D. Mariano Salinas. Manuel Urria. Andrés Ameyugo.
Galbarruli...... Marees Varaona. Isidoro Gomez. Pedro Perez.
Gimíleo....,..... Nicanor Argado. ! T-( Manuel Murillas.

Haro.............. Lie. D. Braulio García) Lie. D. EustaquioEcha-rLíc. D. Ruperto Toma-
Gamboa. 1 varna. | dij.0.
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Ochánduri...... D. Jacinto Ruiz. D. Fermin biez. D. Marlin Leiba Tovia............. Saturnino Armas. Cristóbal Lozano. Felix Lopez.
/All • (Lie. I). Eduardo Paler-1 r. n n 4 -r u i- i Domingo Ortiz Vi- Torrecilla sobre 1 r _ . i ..1 i 1Ollauri...... ....1 . J Lie. D. Pedro robalmaj flaspre. Alesanco. ..*.) • Loienzo Oituno. j Rafael Monzoncilio , Antonio Martinez. ¡
Rivas............ D. Timoteo Baida. D Juan de Mala Lopez Santiago Martinez. . .rr ¡ ¡ 1 .Miguel Manuel .'¡ar- ) Vicenie Perez Caba-( Francisco Gillei-r
Rodezno . ! l-ic. 1). .\nrtliaiio Co-j PrMcisoo Corcuera) 4„io„¡o Ventosa -.............. ' ™?- ' "«f®- ' 6»r®la. '

. i lomo. . | Fernandez. t Uruñuela........ Domingo García. Francisco Osorio. Pedro Angulo
Sajaaarra....... • ‘’«'’i® “«¡’‘J Angel Albarado. I Antonino Miabe. *“}<»»•■•........ Pedro Aleson. Aniceto I'erez. J«aa Arnaei. ' J ? e.

J ( Loizega t 1 ventrosa........ Francisco Munoz. Pedro Munoz Rubio. Pedro Bl azquez^
SanAsensio. Sinniiel Maria .Abalos , Manuel de la Pecina Benito,Mendoza. Villar de Torre * Tomás del Pozo. 1 Emeterio Martinez, «erino''Î i"

h Sr^l ‘'e'lro Andres Aga.-. Guillermo ijlamiroz. ! Pedro .loan Velandia I Gare,a ) J®®® Menno. ,
la Sonsieila . 1 nano. 1 1 Villarejo......... Jose Abila. Leandro Armas. Dionisio Matute ‘

Tirgo'............ Francisco Orlun. Felipe Briones. Pedro Velez. Yillavelayo..... Pedro Saenz. Manuel Crespo. José Pablo Guliêr '
Treviana........ . Lie D. Millan Varona Lie. D. Tomás Ortiz. Lie. D. Tomás Ozalla. Villaverde.,..... Narciso Azofra Cayetano Creta. Leandro Ar mac
Villalba......... D. Manuel Aransolo, • D. Julian Landazuri. D. Pelayo Muga. Viniegra de A-1 v. .m. ..t I i i- n k- i ■
Zarra ton......... Lucio Negueruela Cecilio Arroyo. Pedro Vozmediano. bajo............. ( Victoi Navarrele. j Julian Rubio. | Martin Martinez. .

PARTIDO DE LOGROÑO. Viniegra de Ar-j Juan Francisco Lá-1 Pedró Perez. j Casimiro Parra.
Agoncillo . . ... D. Inocente Fernandez. D. Lladio Fernandez D. Mariano Royo. i z* i .
Albelda......... jXgiistin Gomez. Prudencio Trevijano Pedro Gomez. PARTIDO DE SANTO DOMINGO DE LA CaLZADA j
Alverile......... José Maria Cejudo. José Menchaca Venancio Miguel. Bañares.......... D. Agapilo Cereceda. D. Manuel Olarle. D. Eladio Tovia í
Arrubal.  ...... Florencio Velia Mauuel Ruiz Pinillos Esteban Ju vera. Baños de Rioja. Lorenzo Ruiz. Remigio Lomba Bernardino Angub
Cenicero........ ü. Rameo Monte-j Biijanda. ¡ Domingo Avila. Lidamon........ Manuel Saenz. Felipe Llamazares. Modesto Bañares.'

' ,A T*’'"'-,. ., „ - t J 1 ” Cirueiia.......... Domingo Valgaúon. Juan Diez. J®an Corlaza ni(»
Clavijo:;..... ...P- J"®" Gavino .Lumbivras 1 Angel Zorzano Corporales...... Pablo Santa Maiia. Jaa,i_Villar------- José Montoya, i

’ ' PyPTMV i Lie. D. Hermenegildo 1' l„.an rio Hún-an ■ í \ inCollado ¿El).... . Santos Fernandez. Manuel Saenz. Angel Galilea. ‘1 García. ' { Juan dt Herían. j Angel Perez Corral,
Daroca.... ..... Anselmo Martinez. José Fernandez. Cecilio García. i Lie. D. Vicente Mor-1 viii.r 1 n . ...Entrena........¡Ei-O. Esta,tblaoBal-^ f D. CistohalPablo. X L r""',■ , UÍ J, j Bernardo Abila.

t da.. 1 < Heivias..........  D. Narciso Cereceda. Félix Alonso. Geronimo Cereceit í
Fuenmayor j Cipriano Fernandez j Antonio .San Juan ' ^®dro Martin Boni- Uerramelluri.... Francisco Salazar. Julian Ruiz. Julian Ochoa i .
_ ■ 1 Bazan. 1 ( faz. Leiba............. Lie. D. Juan Neila. Pedro Benito. Pedro Diaz
Hornos................. luán VeláSco Silvestre Martinez. Lorenzo Roías. Manzanares de,,^v . ni • l . n i
invar» j Luis JSaenz Fernán- i pu„,niP Pu-non i r '■ v Hioja....... D. Vicente Palacios. Juan Perez. Pedro Cañas.
Juvera.......... J { Clemente Fernandez Gerónimo Fernandez ...... » n r • n. ' , . „ ,r ... ’ p., ujacastio........ Remigio lleras. Inocencio Calvo. José Rubio Ocin
LapUnilla Cayo Iniguez. Calislo Alyaiez. Beniio Juvera. íazuengos....... Santiago Bartolomé. Melchor Somovilla. Benito Alesanen
Lardero......... Sebastian Prieto. Mariano Cabezon. Valentin San Pedro San Millau de, i i
Le^ tteRiote-j Tomás,Blasco.' Ambrosio Nicolás, j Feliciano Romero Técora.........! Andrés Barraja. } Julian Upes. j Franctoco.Riana. <

■ ÎUÏÎ'SIL,..».

t ■ • ■ j. «en n loicuato... D. Máxiuio García. D. Tomás García H. Gregorio Barrote^
Medrano........ í D. Evaristo Lumbreras} D. Esteban Ramirez, j *æRiago 1 erez Ca- í^aulurde..... .  Benito Melóla. Viloriano Blanco. ^Mariano Bargas. '

... 1 n- úa.lero. Sanlurdejo...... Manuel .Irmas menor Anlero Cañas José Palacios.
Teza Líe. D. Gavino Michel, j Juan LakiTC. ¡ Juan Robres. Forman lois...... Iiarion Maria Rosas. Norverto Murillo. Domingo imana,

«-11- i Lie. D. Pedro José.Ja-1 Francisco Gonzalez 1 ,4 '. . , Valgañon.... ... Leooaido Lopezi Manuel Eterna. í Juan Peña.

D. Slmeo» Pe,-ez D. 00^«
Navarrele......} 'piAndrés Briones. Benito .Mendiri. VillaüaQuinlana Dionisio García. Isidro Zuazo. Juan Perez..
p. n 1 ' TT 1' T • A 1 ' í p • n T . Zorraquin....... Francisco Maleo. Celestino Rubio. Malias Gonzalo,Rivaílecha....;. Donato Tejada. Andres La Encina. Bonifacio Ruiz Clavim «uuzdiy,
hojuela........, 'Ventura Romero. Victor Fernandez. Francisco Romero ... PARTIDO DE TORRECILLA DE < AMEROS. «
Sorzano,........ Marcelino Navajas. Felipe Giménez. Lúeas Navajas. Ajamil... ......... I). Manuel. Fernandez. D. Bonifacio Sanlolalla. D. Francisco Moretí C
Solés.... ....... j Victor Dúlcé. j Benigno Martinez. Î Jo’ge Fernandez Bo- Pedro Felipe Moreno! MáhÜerPeña." ' " tl(

' l . ( bdCHllcl. ................................. ( » ( !
Torre Montalvo Isidro Arenzana. Juaq Oribe. Félix Prado. Almarza......... Urbano Hernandez. Vicente Baüenle. Victor García.
Vigue,-®........ Santiago Baüos. j Fernanclez Se- J José Rodriguez. j Antonio Escolar. ¡ Martin Gonzalez, | n
Villamediana... D. Inocente Palacios. Tomás Zorzano. Bahnundo Santolava Gallinero de Ca-1 „ , , i n,k|„r;i | v,»,,.. p .. ’Zenzano......... , Ensebio Caro. Vicente Ajamil. Vicente Saenz. “«.ros.......... i Mallas Garó,a.j J Pablo G,l. J Vmlor Garrido. .

nA mu nA tapataz^pua Hornillos........ Ipólilo Rodriguez. Manuel Pueyo. Simeon Iñiguez. ”PARTIDO DE NAGEBA. , pUiseo’Ga.-cía dej Ma»u..| García Mo-¡ JuJia» Pere, R„K 1 *'
Alesanco....... .  ju Remigio Diez Avila 1). Justo de Cereceda, j ' laHera. _ I reno. í ' ।
Aleson............ Bernardo Nielo. Pedro Olarle. AgustÍn Fernandez. .......... •• ¡ ^’’guer^ Domm- j Eustasio Dominguez j Eusebio Fernano i „
Aogttíano ........ Francisco Saenz. Manuel Zaldivar. Pedro Ibañéz Ruéda^ Laguna de Can , ' , . ,,, l nriM Î ñ
Arenzana de A-1,. ,, ... , ^i Iría n r,. p-i l . .. mprn« Juan de Dios Aragon Angel Llera. «alaeT Martínez. | "Hin {Lie. D. Vmentebalaya Lie. D. Lorenzo Gil. Narciso Fernandez , ......... ' ' '
A 'P ' 1 A ' , Luezas ..... .... Francisco Montalvo Nicolás Saenz. Esteban Lazaro, j

1D. Gregorio Hornos, j D. Evaristo Samaniego 1 Dionisio Velez Lumbreras...... Manuel Maria López. Máximo Gonzalez. Simon^Gomez. il q
■ .......Ji ( ( ’ Montalvo de Ca-i i „ ./ • l । cf rr , „ 1 I„nn Cn« i ... mPi-nc Cecilio Saenz. Benito Domínguez. Juan Saenz. B oAzofra.... ...... j Teodoro Perez. J Juan saenz. José Arciniega. meios.......  | ) » i &

iLic 1). Victoriano Gar-i Antonio Ruiz de Go-1 n -i- p , ame-j Pedro Hernandez, j Tomás Martínez. ¡ Ubaldo Soria, j
f cia, ( pegui. 1 üdsuio Udibid.

Baños de RiojD. Ricardo Ruiz de Go i Manuel Fernandez! r, . Nestares......... ■
„T«bia......... i pegui . . | Rmlrig.,ez, | F™n«i8C® OlalU. Nieva de Carné-
Berceo Félix Lerena. Narcim García. Gabriel Lerena. ros...,  ■ j
Bezares.......... Angel Nágera. Hario Gonzalez. Beremundo Náo-era.
Bobadilla...... . D. Plácido Monasterio. | D. Eleuterio Monasterio D. Tomás Lacalle.^ ' Vinillos........  j 
Brieva ... .... . j Doroteo Sainz. j León Sanchez. Pradillo......... .
Camprovin...... EleulerioGarcía. Claudio Pascual. Alejandro Lucas. Rabanera........J
Canales. ........ Elias Benito. Teodoro'Perez. Segundo Gonzalez.
Canillas.......... Juan VenancioMeabe Manuel Dueñas. Eusebio Besga Basilio (El)...... ¡
Calías..... .  . Pedro .Matute Manuel Moreno. Bernardo Corlazar. .
Cárdenas..... .. Domingo Alamos. Eusebio Pedroso. Felipe Acha. San Roman.... j
Caslroviejo...... Bernardo f erez. León Perez. Santos Lacalle. Sania fía'
Cordoyin........  , .Miguel Villar. Domingo Villar. Luis Martínez. Sania \\lana de i
Eslollo........... Angel Prado. Mañuel Somedevilla. Sanios Alesanco. Cameins i
H'irmilla....... . 'Ignacio Rubio. Santiago Fernandez. Ciríaco Orluño. .... ,
Hormijleja......  Lie. D. Paulino Ayala. Francisco Valdivielso José Villasana Solo...............

i - n l José María Saeoi 'Epifamo Larios. j ianliago Gimenez j Villarreal a
Maleo Moreno. j ^‘«nisio Marco. c( lOvvU® ’
VíppttIp íIpI 7 í'íi 1 1 IjUíds del iSaz Cfli tbalíero i Francisco Vídaurreta । pero. "
Eugenio Izquierdo. Leandro García. Vicente Arteaga.

Lie. D. Domingo Ro-j Martin Romero. ! Hamian Romero. mero I . r
D teaoraan de la j,. Cirilo Rubio I*

Lie. D. Damian de Gao- j Marcos Iñiguez Bre- j Enrique Balduerlt ¿
D Manuel Martinez. Francisco Laserna. Poncíano Martio y

Ignacio Saenz. | Juan José Pascual. § ¡ José Iñiguez.
Lie. ü. Bernabé Espa-i Lie. 1). Francisco Luis i Gregorio Campo

ña í Yailejo ' . z, . a. -1 Francisco Javieri
D. Manuel lüiguez. ¡ D-José Iniguez Tejada ,

1 Lio, ü. Salvador Angu-l Melquíades Antoni , Isidoro Marline, , 
lo. ° ¡ Marlincz- Pinillos.

1). Casimiro del Pueyo. ¡ Ildefonso Hernández. ¡ Nicasio Marlin»

1 Hermenegildo Blan-j ’Francisco Marlinez. j José Lasan tas.
1 l Ponciano Valdemo-i Pedro Dominguf-
) Matías Rio. ros. )
j Cenon Perez í Francisco Martínez । Blas Moreno. 1
i Manuel Ma,'ía Vidar-J José Alaría Vinuesa. ! Antonio GarcíaJ 

1 te. 1 j provin. I
hViembre de 1858.—^Ventura de Coisa y Pando. I

Huercanós.... . 1) Fernando Meriíio Luis Santa María. " Fermin Sania María.
Ledesma......... Francisco Torrecilla. Pablo Peréz. Julian Ilernaez. Terroba .........
Manjanés....... ¡ ^XdWa1 *’««•

Mártsiflá......... Antonio Matute. Pablo Gom'éz. Francisco de la Riba. TorredeCame-
Malute.i-.;___ Dionisio Hernaez. Demetrio Gimenez Agapilo Sanchez. cos............
Nágera . ..... .. ¡Efe D. Deuielrlo kco. I LfeJE José Maiía Her-1 Lic^^D. Tomás üzui'ia- Toi-remuña.... ? 

Pedroso...... .jj IL CarlosPerez. ' j D. Felipe Velasco. jH. Manuel Velasco Tur- Trevijano.......  

^^C^oBa”^^ í Pedro Dulce- j Pedro Lerena j Este-ban Albarez. Cuneros...

Santa Coloma...! Félix TricioSaez. ! Goyene-í clemente Marin. Villoslada.......
’ ’ Cu6a• I }

Rivrorna A da P
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